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BANDO DE ALCALDÍA

Dª JOSEFA BLANCO FRAGOSO, COMO ALCALDESA DEL  AYUNTAMIENTO DE CAMPO LUGAR, 

(CÁCERES) 

Se pone en conocimiento de la ciudadanía las nuevas medidas de flexibilización frente al COVID 
19 anunciadas  el día 3 de Marzo de 2021 por el vicepresidente segundo y consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales, José María Vergeles, ante el “logro colectivo de toda la sociedad extremeña”  
en la bajada de la incidencia epidemiológica.

FLEXIBILIZACIÓN DE MEDIDAS 

LIMITACIÓN DE LIBERTAD DE CIRCULACIÓN

La limitación de la libertad de circulación de las personas en Extremadura será durante la 
franja horaria comprendida entre las 23:00 horas y las 6:00 horas, tanto para las personas que 
residan, se encuentren o transiten por el territorio.

REUNIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

Se recomienda  limitar  al  máximo los  contactos  sociales fuera de los  grupos de convivencia 
estable, con un máximo de 6 personas, excepto convivientes, trabajo o cumplimiento de deber 
legal.

VELATORIOS

Los  velatorios podrán  celebrarse  tanto  en  espacios  públicos  como  privados.  En  espacios 
cerrados,  con  un  máximo de 10  personas,  siempre  que  se  pueda garantizar  la  distancia  de  
seguridad  y  una  ventilación  adecuada,  y  al  aire  libre  con  un  máximo  de  20  personas,  
garantizando la distancia de seguridad. En la comitiva no podrán participar más de 25 personas,  
más el ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva. En los cementerios no se  
podrá superar el aforo del 50 por ciento.

LUGARES DE CULTO

En  los  lugares  de culto  se  establece  un aforo  máximo del  50  por  ciento  del  total,  y  en  las 
ceremonias celebradas en lugares de culto no se podrá superar el 50 por ciento del aforo. En las 
que se celebren en instalaciones públicas o privadas, no podrá superarse el 50 por ciento del 
aforo, con un límite máximo de 100 personas en espacios cerrados y 150 en espacios al aire libre.

LOCALES COMERCIALES MINORISTAS

Los locales comerciales minoristas no podrán superar el 40 por ciento del aforo y en los parques 
y centros comerciales se establece un límite de aforo del 30 por ciento en sus zonas comunes, y 
del  40 por ciento en cada uno de los establecimientos comerciales situados en ellos.  No se 
permitirá la permanencia de clientes en las zonas comunes, excepto para el mero tránsito entre 
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los  establecimientos  comerciales  o  para  el  consumo  en  establecimientos  de  hostelería  y 
restauración, y queda prohibida la utilización de las zonas recreativas como las zonas infantiles, 
ludotecas o áreas de descanso, debiendo permanecer cerradas.

HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN

La ocupación en las zonas comunes en los hoteles y alojamientos turísticos no se podrá superar 
el  35  por  ciento  del  aforo,  y  en  los  apartamentos  turísticos  y  los  alojamientos  rurales  de  
contratación íntegra,  les  será  aplicable  el  límite  máximo de 10 personas en la  totalidad del  
alojamiento, salvo que se trate de convivientes.

En los establecimientos en que esté permitido el consumo dentro del local, no se podrá superar 
el 40 por ciento del aforo, y en los locales con terrazas al aire libre autorizadas, el porcentaje de 
ocupación no podrá superar el 75 por ciento de las mesas permitidas, quedando prohibido el  
consumo en barra.

Se permite el encargo de comida y bebida para llevar. El servicio de entrega a domicilio por parte 
del establecimiento podrá realizarse hasta las 00:00 horas. El límite máximo de personas en la  
mesa o agrupación de mesas es de 6 personas, salvo que se trate exclusivamente de convivientes 
y se asegurará el mantenimiento de la distancia de seguridad entre las mesas y agrupaciones de  
mesas.  Se  recomienda  no  encender  la  televisión  con  voz  ni  poner  música  ambiente  en  los  
espacios abiertos al público.

CINES, TEATROS, AUDITORIOS, CIRCOS Y SIMILARES

En cines, teatros, auditorios, circos y similares, se deberá contar con butacas preasignadas y no 
se podrá superar el 50 por ciento del aforo autorizado. En el resto de los locales, en lugares  
cerrados,  no se podrá superar  el  50  por  ciento del  aforo autorizado,  ni  reunirse  más de 50 
personas.  Cuando  se  trate  de  actividades  al  aire  libre,  el  público  deberá  estar  sentado, 
guardando la distancia de seguridad y no se podrá superar el 50 por ciento del aforo autorizado  
ni reunirse más de 200 personas.

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Se prohíbe el desarrollo de actividades deportivas en pareja (dos personas contra otras dos) y en 
equipo en espacios abiertos al público, salvo cuando todos los participantes en la actividad sean  
convivientes.  Quedan  exceptuadas  de  esta  prohibición  las  competiciones  oficiales  o  los  
entrenamientos  relacionados,  así  como aquellas  que se  desarrollen en centros  deportivos o 
academias.

En el ámbito privado, en el que es de aplicación la limitación de reuniones o agrupaciones de un  
máximo de 6  personas,  excepto cuando se  trate  de convivientes,  se  recomienda que no se 
desarrollen estas actividades deportivas grupales fuera del núcleo de convivencia habitual dado 
el  riesgo  que  comportan  por  la  dificultad  de  observancia  de  las  medidas  de  seguridad 
interpersonal.

En las instalaciones deportivas cubiertas, y en las piscinas de uso deportivo se establecerá un 
límite del 30 por ciento de capacidad de aforo de uso deportivo, sin público. No obstante, estará  
permitida la asistencia de público con un límite del 30 por ciento del aforo cuando se desarrollen 
competiciones oficiales.
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En las instalaciones deportivas y piscinas de uso deportivo al aire libre el límite será del 40 por  
ciento de capacidad de aforo de uso deportivo y se permitirá la asistencia de público hasta un 
máximo del  50  por  ciento del  aforo destinado a  éste  en las  competiciones oficiales.  En los  
centros deportivos (gimnasios) se establecerá un límite del 30 por ciento del aforo.

CONFERENCIAS, CONGRESOS, ETC

La  celebración  de  eventos  como  conferencias,  congresos,  etcétera,  solo  podrá  realizarse  de 
forma telemática.

PROPUESTAS EXTREMEÑAS PARA LA SEMANA SANTA

José María Vergeles ha informado que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de  
Salud se va a trabajar en una propuesta segura de cara a la celebración de la Semana Santa.
Extremadura ha pedido en esta  reunión que se  aborde una acción coordinada de todas las 
comunidades autónomas, que se incida en las medidas de limitación de la movilidad, adopción  
de medidas para evitar la organización de eventos sociales, y lo que Vergeles ha calificado como 
“adelantarse  al  virus”,  es  decir,  a  la  apertura  de  lugares  para  realizar  el  mayor  número  de 
pruebas diagnósticas, porque “Semana Santa hay muchas; salud, solo hay una”.

También ha informado de que se ha  acordado crear  un nuevo grupo de vacunación 
prioritario,  que  engloba  a  las  personas  trasplantadas,  en  diálisis,  tratamiento  oncológico  y 
pacientes inmunodeprimidos

El  acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Extremadura  sobre 
flexibilización de las medidas restrictivas contra la covid-19, así como el horario del 
toque  de  queda,  de  23:00 a  6:00 horas,  entrará en  vigor hoy viernes,  al  mismo 
tiempo de su publicación en el DOE.

La Dirección General de Salud Pública del SES así lo ha acordado, tras bajar ayer día 4 
de los 50 casos por cien mil habitantes la incidencia acumulada a los 14 días.

En Campo Lugar, a la fecha y hora de la firma electrónica establecida al margen

LA ALCALDESA

Dª Josefa Blanco Fragoso

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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